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Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la persona natural 

demandada, se notificó del auto de mandamiento de pago, conforme lo dispuesto 

en el art 8 de la Ley 2213 de 2022 ( pdf 09 de la presente encuadernación digital), 

quien dentro del término concedido para el efecto propuso excepciones de mérito 

y llamamiento en garantía. 

De otro lado, se rechaza el llamamiento en garantía por improcedente, toda vez 

que para este linaje de procesos dicha figura no se encuentra prevista. 

Por último, de las excepciones de mérito propuestas por el extremo ejecutado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso, 

córrase traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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